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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Rony Vitalino Galicia Herrera
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Necta
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Rony Vitalino Galicia Herrera
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Necta
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Rony Vitalino Galicia Herrera
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Necta
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0409-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Pedro  Necta,  del  Departamento  de    Huehuetenango,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Pedro  Necta,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de conformación de expedientes
Cuentas de Balance General sin depurar
No existe manual de control de combustibles



                 

1.  

2.  
3.  
4.  
5.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Adquisición  de  bienes,  servicios  y  obras  sin  realización  de  procesos  de
Cotización o Licitación
Endeudamiento municipal para Gastos de Funcionamiento
Falta de Auditor Interno
Falta de arqueos periódicos
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Carlos
Estuardo  Rodas  Ordoñez  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester  Gramajo  Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. CARLOS ESTUARDO RODAS ORDOÑEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Pedro Necta, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0409-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Pedro Necta, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común, Edificios e
instalaciones, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común, Bienes de Uso Común,
Préstamos Internos de Largo Plazo. Del Capital, la cuenta Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas: Sueldos y Salarios, Interéses Préstamos Internos.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central, específicamente el Situado Constitucional
para inversión y el IVA PAZ para inversión.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 13 Gestión a la Educación, 15
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Red Vial y 99 Deuda Pública, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 100 Servicios no Personales y 300 Propiedad, Planta y
Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, (fondo común), presenta
disponibilidades por un valor de Q935,070.83, integrada por 4 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1
Cuenta receptora, 2 cuentas de proyectos, abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
registra un saldo de Q23,950,311.60, los saldos de la cuenta según el Balance
General, concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a
esa fecha.
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Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, registra
un saldo de Q13,071,146.39, los saldos de la cuenta según el Balance General,
integrados por las cuentas Construcciones en Proceso de Uso Común y no
Común.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta en el
Balance General el saldo de Q27,617,951.02.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 la Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q4,341,230.25, en concepto de Préstamos con la
institución Financiera Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anónima, BANRURAL.
 
Los préstamos son los siguientes:
 
1. Compra de maquinaria pesada, consistente en a) un Patrol, b) una
retroexcavadora, c) un rodo compactador, d) Dos camiones de volteo.
2. Pago de sueldos a los empleados municipales que laboran en las distintas
dependencias de la Municipalidad de San Pedro Necta.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.75,345,882.43.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
La cuenta 5170 Transferencias Corrientes del Sector Público recaudadas y
registradas al 31 de diciembre de 2013, ascendió a la cantidad de Q2,048,111.32.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta 6111 Remuneraciones, que en el ejercicio 2013 asciende a la cantidad
de Q3,090,253.73, de las cuales se evaluaron las concernientes a la sub cuenta
Sueldos y Salarios, por la cantidad de Q2,066,849.69.
 
Intereses y Comisiones
 
La cuenta 6121 Intereses y Comisiones, que en el ejercicio 2013, ascienden a la
cantidad de Q562,062.98 y dentro de los cuales se evaluó la sub cuenta de
Interéses Préstamos Internos, que en el ejercicio 2013, asciende a la cantidad de
Q454,193.70.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 28 de
noviembre de 2012, según Acta No. 48-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,920,517.40, el cual tuvo una ampliación de Q8,465,028.22, para
un presupuesto vigente de Q20,385,545.62, percibiéndose la cantidad de
Q16,087,893.16 (78.93% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q95,726.70,
11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q588,583.49, 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q16,240.00, 14 Ingresos de
operación, la cantidad de Q164,780.00, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de
Q19,836.89, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q2,048,111.32, 24
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Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q295,560.00, 17 Transferencias de
Capital, la cantidad de Q12,859,054.76, esta última clase es la más significativa,
en virtud que representa un 79.93% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,920,517.40, el cual tuvo una ampliación de Q8,465,028.22, para
un presupuesto vigente de Q20,835,545.62, ejecutándose la cantidad de
Q16,546,303.62 (79.41% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,481,513.32, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,070,060.72,
12 Mantenimiento de las condiciones de salud y ambiente, la cantidad de
Q213,112.50, 13 Gestión a la educación, la cantidad de Q3,222,814.98, 14
Desarrollo urbano y rural, la cantidad de Q316,670.95, 15 Red Vial, la cantidad de
Q6,817,011.55, 16 Cultura y deportes, la cantidad de Q369,062.50, 99 Deuda
pública, la cantidad de Q2,056,057.10, de los cuales el programa 13, 15 y 99 son
los más importantes con respecto al total ejecutado, en virtud que representan un
19.48%, 41.20% y 12.53%, respectivamente.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 01-2014 de fecha 08 de enero de 2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q8,465,028.22 y
transferencias por un valor de Q4,454,789.61, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
La Municipalidad de San Pedro Necta, departamento de Huehuetenango, no
cuenta con el Plan Anual de Auditoría Interna, derivado de la falta de auditor
interno. Ver hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 3
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Pedro Necta, departamento de Huehuetenango, reportó
que al 31 de diciembre 2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Pedro Necta, departamento de Huehuetenango, reportó
que durante el ejercicio 2013, no recibió donaciones de ningún tipo.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Pedro Necta, departamento de Huehuetenango, reportó
que al 31 de diciembre de 2013 tiene los préstamos siguientes:
 
1. Compra de maquinaria pesada, consistente en a) un Patrol, b) una
retroexcavadora, c) un rodo compactador, d) Dos camiones de volteo.
2. Pago de sueldos a los empleados municipales que laboran en las distintas
dependencias de la Municipalidad de San Pedro Necta. Ver hallazgo de
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San Pedro Necta, departamento de Huehuetenango, reportó
que durante el ejercicio 2013, no realizó transferencias.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad de San Pedro Necta, Huehuetenango, utiliza el Sistema de
Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 0 concursos, finalizados anulados 10 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad de San Pedro Necta, departamento de Huehuetenango, cumplió
en su totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de conformación de expedientes
 
Condición
Al solicitar los expedientes de obras por administración al Director Municipal de
Planificación, para su revisión y análisis, se constató que no están conformados.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Contralor General de
Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 2 Normas
Aplicables a los Sistemas de Administración General, Norma 2.6 Documentos de
Respaldo, indica: “Toda operación que realicen las entidades públicas,
cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y
suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no está aplicando la normativa, al no
conformar los expedientes de las obras por administración.
 
Efecto
Al no conformar expedientes de obras por administración, no permite efectuar el
trabajo de control y análisis de las erogaciones efectuadas en determinado
proyecto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que conforme los expedientes de obras por administración y así fortalecer el
Control Interno en la Municipalidad.
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Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal,
responde: “referente a la falta de conformación de expedientes de obras por
administración, me permito manifestarle que todos estos pagos fueron efectuados
bajo la modalidad de compra directa y conforme a lo que establece el artículo 43
de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual especifica que: “La contratación
que se efectúe en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta
noventa mil quetzales (Q.90,000.00) se realizará bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad administrativa superior de la entidad
interesada…” lo cual se puede observar en dichos expedientes ya que los montos
no sobrepasaron la cantidad mencionada.-“. El Director Municipal de Planificación,
responde: “referente a la falta de conformación de expedientes de obras por
administración, me permito manifestarle que todos estos pagos fueron efectuados
bajo la modalidad de compra directa y conforme a lo que establece el artículo 43
de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual especifica que: “La contratación
que se efectúe en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta
noventa mil quetzales (Q.90,000.00) se realizará bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad administrativa superior de la entidad
interesada…” lo cual se puede observar en dichos expedientes ya que los montos
no sobrepasaron la cantidad mencionada y se efectuaron con la orden del señor
Alcalde Municipal quien es la autoridad administrativa superior de la
Municipalidad”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades no presentan
pruebas de descargo para desvanecer el mismo, además la conformación de
expedientes no es exclusiva de los proyectos por Cotización o Licitación, la
conformación de este tipo de expedientes de obras por administración, sirve para
fomentar la transparencia en el gasto.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY VITALINO GALICIA HERRERA 5,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EUDELIO MARCO AUGUSTO MALDONADO MERIDA 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
Al efectuar la revisión de los Estados Financieros de la municipalidad, se
determinó que no se encuentran depuradas las cuentas 1234 Construcciones en
proceso con un saldo de Q.13,071,146.39 y la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto
con un saldo de Q.4,706,390.72.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5 Normas Aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, Sub numeral 5.5 Registro de
las Operaciones Contables, indica: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque el proceso de registro
de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas,
corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las
fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y
cuenta con la documentación de soporte para garantizar la generación de
información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables”. El Sub Numeral 5.9 Elaboración y Presentación de Estados
Financieros, indica: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos
para la elaboración y presentación de Estados Financieros.
 
Resolución Número 13-2011, de fecha 20 de diciembre de 2011 del Ministerio de
Finanzas Públicas, Procedimiento para regularizar el saldo de la cuenta Proyectos
de Inversión Social, registrados en la cuenta contable 1241-00-00 Activo Intangible
Bruto, establece: “Numeral II Inciso B. Amortización de Gastos a partir del Ejercicio
Fiscal 2011. El valor de los gastos devengados por los Proyectos de Inversión
Social en el ejercicio fiscal 2011, se deberá reclasificar en el ejercicio 2012
afectando la cuenta contable 6113-06-00 “Gastos de Inversión Social” y así
sucesivamente para los demás ejercicios fiscales efectuándose para el efecto el
asiento contable con la clase de registro GIS “Gastos de Inversión Social” de la
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forma siguiente: Débito 6113 06 00 Gastos de Inversión Social xx Crédito 1241 00
00 Activo Intangible Bruto (Subcuenta que corresponda) xx.”
 
Causa
Falta de políticas que promuevan la coordinación entre el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal y el Director Municipal de
Planificación, para depurar las cuentas, conforme se realicen las operaciones de
los proyectos liquidados.
 
Efecto
No se cuenta con información real, confiable y oportuna, en los Estados
Financieros, incidiendo en que los reportes presentados al ente fiscalizador, no
presenten los saldos de las cuentas en forma correcta.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Municipal de
Planificación y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para
que realicen los procesos de depuración cuando corresponda. 
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014 el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, responde: “referente a las cuentas
de balance general sin depurar, me permito manifestarle que tal y como lo
establece la resolución número: 13-2011 de fecha veinte de diciembre del dos mil
once del Ministerio de Finanzas Públicas, referente al procedimiento para
regularizar el saldo de la cuenta Proyectos de Inversión Social, registrados en la
cuenta contable 1241-00-00 Activo Intangible Bruto, establece en su numeral II
inciso B: “Amortización de Gastos a partir del Ejercicio Fiscal 2011. El valor de los
gastos devengados por los Proyectos de Inversión Social en el ejercicio fiscal
2011, se deberá reclasificar en el ejercicio fiscal 2012 afectando la cuenta contable
6113-06-00 “Gastos de Inversión Social” y así sucesivamente para los demás
ejercicios fiscales…”; por lo que la Cuenta 1234 Construcciones en proceso con
un saldo de Q.13,071,146.39 y la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto con un saldo
de Q.4,706,390.72 no han sido depuradas porque se hará durante el presente
ejercicio fiscal dos mil catorce, razón por la cual considero que éste hallazgo debe
desvanecerse y quedar sin efecto.” El Director Municipal de Planificación,
responde: “sobre cuentas de balance general sin depurar, en mi opinión dicho
hallazgo no se aplica a mi persona toda vez que para eso existe en la
Municipalidad y específicamente en la Dirección Administrativa Financiera
Integrada, una persona encargada de contabilidad, quien es el responsable de las
operaciones contables, para lo cual me permito hacer referencia al artículo 96 del
Código Municipal en donde se encuentran detalladas todas las funciones
inherentes a mi cargo y dentro de las cuales no se menciona ninguna relacionada
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a la contabilidad, no así con respecto a las funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, ya que en el artículo 98 inciso d)
del Código Municipal, dicta que ésta oficina será la encargada de llevar el registro
de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de las municipalidades y
preparar los informes analíticos correspondientes y el inciso g) del mismo artículo
que dice que también debe efectuar el cierre contable y liquidar anualmente el
presupuesto de ingresos y gastos del municipio, por lo que las cuentas que no se
encuentran depuradas y a las que usted hace referencia en dicho hallazgo no son
mi responsabilidad, razón por la cual considero que éste hallazgo debe
desvanecerse.-“
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, para el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, en virtud que las cuentas del Balance General,
específicamente la cuenta 1234 Construcciones en Proceso y la cuenta 1241
Activo Intangible, no fueron depuradas y además las autoridades aceptan en su
comentario que las cuentas no se han depurado. Se confirma el presente hallazgo
para el Director Municipal de Planificación derivado que es parte importante en la
depuración de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GEOVANNI MAURICIO ESCALANTE GONZALEZ 20,000.00

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EUDELIO MARCO AUGUSTO MALDONADO
MERIDA

14,000.00

Total Q. 34,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
No existe manual de control de combustibles
 
Condición
Al efectuar la revisión de la ejecución de egresos del ejercicio, específicamente al
renglón 262 Combustibles y Lubricantes, se determinó que la municipalidad no
cuenta con el manual de control y consumo de gasolina, así como también de la
bitácora para el control de este suministro. El suministro fue utilizado en los
siguientes programas: Programa 1, Actividades Centrales, por un monto de
Q.800.00; Programa 15, Red Vial, por un monto de Q.959,475.00, haciendo un
total de Q.960,275.00.
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 2. Normas aplicables a los
Sistemas de Administración General. Norma 2.4 Autorización y Registro de
Operaciones indica: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de las
operaciones”. Asimismo, El Marco conceptual de las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, II. Principios de Control Interno. Numeral 9. Aplicables a
los sistemas contables integrados, Literal d) Uso de cuentas de control, establece:
"La apertura de los sistemas integrados de contabilidad, debe ser lo
suficientemente amplia para facilitar el control de los distintos momentos de las
operaciones, así como de aquellos datos que, por sus características, no formen
parte del sistema en sí; por ejemplo: control de existencias, control de consumo de
gasolina, control de mantenimiento y otras operaciones; se deben diseñar los
registros auxiliares que sean necesarios para controlar e informar al nivel de
detalle que la operación requiera". 
 
Causa
El Concejo Municipal no ha aprobado ningún tipo de control para el consumo de
combustible.
 
Efecto
Cuando no existen controles en el consumo del combustible, se corre el riesgo del
mal uso que pueda dársele y afecte el erario municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe crear y aprobar el manual y reglamento de control y
uso de combustibles y aunado a esto fortalecer el control interno en el uso de este
insumo.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal, Los
Síndicos I y II, Concejales Municipales del I al V responden: “de que no existe
manual de control de combustibles, efectivamente dicho manual aún no se ha
implementado pero estamos en proceso de diseñar el referido manual así como
otros controles para llevar un registro exacto sobre el uso de combustibles para la
maquinaria del convoy municipal y vehículos propiedad de la Municipalidad.- “ 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades no presentan
pruebas de desvanecimiento para el presente hallazgo y además indican que
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efectivamente no se cuenta con el manual de control de combustibles.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY VITALINO GALICIA HERRERA 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) VASQUEZ JIMENEZ 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL EULALIO (S.O.N.) MATIAS GOMEZ 5,000.00
CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL MARCOS (S.O.N.) AGUILAR DIAZ 5,000.00
CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL VICTORIANO (S.O.N.) ORTIZ RAMIREZ 5,000.00
CONCEJAL QUINTO MUNICIPAL CARLOS (S.O.N.) GONZALEZ SANCHEZ 5,000.00
SINDICO PRIMERO MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) MARTIN GARCIA 5,000.00
SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) GOMEZ MARTINEZ 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Adquisición de bienes, servicios y obras sin realización de procesos de
Cotización o Licitación
 
Condición
Al revisar la ejecución presupuestaria de egresos, se determinó que se efectuaron
gastos con cargo al renglón 181 Estudios, investigaciones y proyectos de
factibilidad, sin embargo, no se realizó el debido proceso de cotización, el monto
de las negociaciones asciende a Q.1,137,870.00, valor que se detalla a
continuación:
 

MERIDA,LOPEZ,,VINICIO,ESAU 

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

63 18/06/2013 51,920.00 PAGO DE ESTUDIO DE CONSTRUCCION DE MURO
DE CONTENCION CAMPO DE FUT BOL ALDEA AJAL,
SAN PEDRO NECTA.

42 27/02/2013 80,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DE CALLE CON
PAVIMENTO DEL CANTON EL LLANO HACIA EL
NUEVO HOSPITAL NACIONAL, LOS ALISOS, SAN
PEDRO NECTA.
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43 27/02/2013 15,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO CONSTRUCCION MURO DE
CONTENCION, CARRETERA ALDEA EL TZALAY, SAN
PEDRO NECTA.

70 03/07/2013 50,141.86 PAGO DE ESTUDIO DE AMPLIACION, BALASTO Y
TRANSVERSALES DE LA CARRETERA ALDEA
CHEJOJ, SAN PEDRO NECTA.

70 03/07/2013 19,858.14 PAGO DE ESTUDIO DE AMPLIACION, BALASTO Y
TRANSVERSALES DE LA CARRETERA ALDEA
CHEJOJ, SAN PEDRO NECTA.

59 13/05/2013 37,100.00 PAGO DE ESTUDIO CONSTRUCCION SISTEMA DE
AGUA POTBLE SAN PEDRO NECTA.

65 20/05/2013 27,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DE
CONSTRUCCION ESCUELA ALDEA GUACHIPILIN DE
ESTE MUNICIPIO.

65 20/05/2013 40,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DE
CONSTRUCCION ESCUELA ALDEA GUACHIPILIN DE
ESTE MUNICIPIO.

41 27/02/2013 55,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA
CASERIO SANTA CLARA, ALDEA CHEJOJ, SAN
PEDRO NECTA.

88 20/09/2013 47,500.00 PAGO DE ESTUDIO TOPOGRAFICO PARA LA
CIRCULACION Y MURO DE CONTENCION DE LA
ESCUELA EL JOCOTILLO.

83 17/10/2013 86,950.00 PAGO DE ESTUDIO DE CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO RIGIDO DEL CASERIO BUENA VISTA
SAN JUAN EL PALMAR, SAN PEDRO NECTA.

84 17/10/2013 81,000.00 PAGO DE ESTUDIO DE PAVIMENTO RIGIDO DEL
CASERIO EL JOCOTILLO, SAN PEDRO NECTA.

87 20/09/2013 47,500.00 PAGO DE ESTUDIO TOPOGRAFICO PARA LA
CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION
CARRETERA EL TZALAY, DE ESTE MUNICIPIO.

SUB TOTAL 638,970.00  

GOMEZ,GOMEZ,,FELIX,GUILLERMO

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

420 05/03/2013 45,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO CIRCULACION DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL.

SUB TOTAL 45,000.00  

VASQUEZ,HERNANDEZ,,WILLIAM,ROCAEL

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

302 22/02/2013 31,750.00 PAGO DE ESTUDIOS Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO CONSTRUCCION DE MUROS DE
CONTENCION EN LA CARRETERA QUE CONDUCE AL
CASERIO EL NANZAL, DE ESTA POBLACION.

302 22/02/2013 8,250.00 PAGO DE ESTUDIOS Y PRESUPUESTO DEL
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PROYECTO CONSTRUCCION DE MUROS DE
CONTENCION EN LA CARRETERA QUE CONDUCE AL
CASERIO EL NANZAL, DE ESTA POBLACION.

SUB TOTAL 40,000.00  

GOMEZ,MARTINEZ,,TEODORO,ANDRES      

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

15 22/02/2013 45,000.00 Pago de PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DE CAMPO DE FUT BOL
EN LA ALDEA HUIXOC, SAN PEDRO NECTA.

SUB TOTAL 45,000.00  

GOMEZ,PALACIOS,,SAMUEL,ALEXANDER

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

57 07/02/2013 33,600.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DE ESCUELA
ALDEA CHICHIMES DE ESTE MUNICIPIO.

56 07/02/2013 61,600.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DE ESCUELA
ALDEA NIMA DE ESTE MUNICIPIO.

55 01/02/2013 28,000.00 PAGO DE ESTUDIO DE CONSTRUCCION ESCUELA
ALDEA CHEJOJ, SAN PEDRO NECTA.

54 01/02/2013 67,200.00 PAGO DE ESTUDIO DE CONSTRUCCION ESCUELA Y
SALON EN LA ALDEA MICHICOY, SAN PEDRO NECTA.

SUB TOTAL 190,400.00  

OCHOA,LOPEZ,,URBANO,BONIFACIO  

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

43 12/02/2013 46,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DE CALLE CON
PAVIMENTO DE LA CASA DE POSADAS HACIA EL
CAMPO DE FUT BOL DEL CANTON EL RANCHO DE
ESTE MUNICIPIO.

43 12/02/2013 40,000.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DE CALLE CON
PAVIMENTO DE LA CASA DE POSADAS HACIA EL
CAMPO DE FUT BOL DEL CANTON EL RANCHO DE
ESTE MUNICIPIO.

SUB TOTAL 86,000.00  

VASQUEZ,VASQUEZ,,JORGE,BENJAMIN

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

66 22/02/2013 37,500.00 PAGO DE ESTUDIO Y PRESUPUESTO DEL
PROYECTO MEJORAMIETO DE CALLE CON
PAVIMENTO DEL BARRIO EL CARRIZAL, SAN PEDRO
NECTA.

SUB TOTAL 37,500.00  
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GRANADOS MERIDA, EDGAR FERNANDO

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

336 16/12/2013 15,000.00 PAGO DE ESTUDIO TECNICO Y PLAN DE GESTION
AMBIENTAL DE CEMENTERIO DEL CASERIO SAN
JUAN EL PALMAR, SAN PEDRO NECTA.

SUB TOTAL 15,000.00  

MERIDA CASTILLO, OSCAR GIL

No. Factura Fecha Valor (Q.) Concepto

8 20/09/2013 40,000.00 PAGO DE LEVANTAMIENTO DE ESTUDIO
TOPOGRAFICO DE SEGUNDO NIVEL ESCUELA
CASERIO EL NANZAL

SUB TOTAL 40,000.00  

TOTAL RENGLON 181 1,137,870.00

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, articulo 39, establece: Mediante formulario de
cotización, deberá obtenerse un mínimo de tres ofertas firmes de proveedores que
se dediquen en forma permanente al giro comercial de que se trate la licitación o
cotización, que esté legalmente establecidos para el efecto y que estén en
condiciones de vender o contratar los bienes, suministros, obras o servicios
requeridos. Los formularios de cotización, las bases, especificaciones generales,
especificaciones técnicas, disposiciones especiales y planos, según procedan,
deberán entregarse sin costo alguno a los interesados en presentar ofertas.
 
La entidad o persona contratante no deberá fijar especificaciones técnicas o
disposiciones especiales que requieran o hagan referencia a determinadas
marcas, nombres comerciales, patentes, diseños, tipos, orígenes específicos,
productores o proveedores, salvo que no exista otra manera suficientemente
precisa y comprensible para describir los requisitos de la contratación, y siempre
que, en tales casos, se incluyan en las especificaciones, requisitos, documentos y
formularios de cotización expresiones, como: o equivalente, o semejante, o similar,
o análogo.
 
Artículo 44, establece: No será obligatoria la licitación, pero se sujetan a cotización
o al procedimiento determinado en esta ley o en su reglamento, los casos
siguientes, numeral 2.2 establece: contratación de estudios, diseños, supervisión
de obras y la contratación de servicios técnicos, conforme el procedimiento
establecido en el reglamento de esta ley.
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El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 22. Establece:
“Contratación de estudios, diseños y supervisión de obras y servicios técnicos.
Para la contratación a que se refiere el numeral 2.2 del artículo 44 de la Ley, se
procederá como sigue: a) El organismo del Estado, dependencia o entidad estatal
interesada, podrá abrir concurso, llamando a participar a las personas que tengan
interés en la prestación de los servicios requeridos, por medio de un (1) aviso
publicado en el Diario Oficial y, como mínimo, otro en uno de los diarios de mayor
circulación en el país. Deberán mediar por lo menos tres (3) días hábiles entre
cada aviso. b) Cuando por la naturaleza de los servicios requeridos o por
circunstancias especiales, el organismo o dependencia interesados no abriera
concurso, solicitará directamente la propuesta de ofertas y la documentación
complementaria para su calificación a las personas individuales o jurídicas que
considere conveniente, en un número no menor de tres (3). En ambos casos, se
solicitarán en sobres cerrados separadamente, la Propuesta Técnica y la Oferta
Económica. Para la calificación se integrará una comisión compuesta por tres (3)
miembros nombrados por la autoridad administrativa superior de la entidad
interesada. Las Ofertas Económicas quedarán cerradas en custodia de la
comisión, la que hará, primeramente, la evaluación cualitativa de las Propuestas
Técnicas presentadas por los participantes, tomando en cuenta su capacidad,
experiencia, precalificación cuando corresponda y otros requisitos o condiciones
que sean pertinentes o que especialmente se exijan según la naturaleza del
trabajo, con el fin de seleccionar sucesivamente entre ello a los calificados para
prestar los servicios, descalificando a los que no. estén capacitados para ello. De
todo lo actuado se levantará acta. Seguidamente se abrirá la Oferta Económica de
la persona individual o jurídica seleccionada en primer lugar, la que podrá ser
aceptada si es razonable, pudiendo pedírsele al oferentes las aclaraciones que
sean necesarias para justificar su precio. En caso de que el precio, no se
considerara razonable, este oferente quedará definitivamente descartado y se
abrirá la Oferta Económica del calificado en segundo lugar, continuándose el
mismo procedimiento con los calificados, si fuere necesario, hasta seleccionar a la
persona con la cual se contratará el servicio.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no se realizó los procedimientos para
adquisición de estudios, diseños, investigaciones y proyectos de factibilidad de
acuerdo a lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
Riesgo de adquirir los estudios, diseños, investigaciones y proyectos de
factibilidad de factibilidad a precios mayores a los que se pueden obtener en un
concurso realizado en Guatecompras, afectando el erario municipal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que observe los lineamientos establecidos en la Ley de Contrataciones de
Estado y su Reglamento, para no incurrir en omisiones cuando se trate de
adquisición de Estudios de factibilidad.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y
Director Municipal de Planificación, responden: “referente a que se incumplió la
Ley de Contrataciones y su Reglamento en la presentación de los requisitos
establecidos en las bases de licitación, cotización y casos de excepción; a mi
criterio creo que sí se cumplió con lo estipulado en la Ley y el Reglamento, ya que
los pagos de estudios fueron realizados en base a lo que establece dicho
reglamento en el artículo 22 inciso b) que dice: “Cuando por la naturaleza de los
servicios requeridos o por circunstancias especiales, el organismo o dependencia
interesados no abriera concurso, solicitará directamente la propuesta de ofertas y
la documentación complementaria para su calificación a las personas individuales
o jurídicas que considere conveniente, en un número no menor de tres (3)”. Lo
cual se hizo así, habiéndose cumplido con el requerimiento de tres propuestas a
tres distintas empresas, las cuales presentaron sus ofertas y se adjudicó la que
más favorecía a los intereses de la Municipalidad, para lo cual adjunto los
expedientes de dichos estudios con su respectiva documentación.-“
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que cuando se solicitaron los
expedientes que sustentaban cada una de las cotizaciones, no fueron
presentados. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY VITALINO GALICIA HERRERA 25,398.88
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EUDELIO MARCO AUGUSTO MALDONADO MERIDA 25,398.88
Total Q. 50,797.76

 
Hallazgo No. 2
 
Endeudamiento municipal para Gastos de Funcionamiento
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Condición
Al efectuar la revisión del Pasivo Municipal, se determinó que se contrajo un
préstamo para solventar los sueldos a los empleados que laboran en las distintas
dependencias municipales, para los meses de septiembre a diciembre del año
2012, el préstamo fue otorgado por el Banco de Desarrollo Rural, BANRURAL, por
la cantidad de Q.662,320.00. El mismo préstamo fue ampliado en el mes de
diciembre del año 2013 por la cantidad de Q.295,560.00 para cubrir el pago de los
salarios del mes de diciembre y aguinaldo para los empleados que laboran en las
distintas dependencias de la municipalidad, correspondiente al año 2013. Dicho
préstamo se paga con la siguiente fuente de financiamiento de funcionamiento:
22-0101-001, bajo los renglones 731 y 751.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 113 reformado por el artículo 32 del Decreto Número 22-2010
Reformas al Código Municipal establece: “Otros requisitos y Condiciones de los
préstamos internos y externos. En la contratación de préstamos internos y
externos es necesario además que: a) El producto se destine exclusivamente a
financiar la planificación, programación y ejecución de obras o servicios públicos
municipales, o a la ampliación, mejoramiento y mantenimiento de los existentes.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Director Municipal de
Planificación, no efectuaron una planificación correcta sobre los pagos al personal,
provocando que haya adquirido un préstamo para funcionamiento.
 
Efecto
Cuando se contratan préstamos para gastos de funcionamiento, no permite
satisfacer las necesidades, ya que se utiliza el esfuerzo de la administración de
obtener fondos para gastos de funcionamiento.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal gire instrucciones al Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación para que el presupuesto
sea elaborado apegado a la realidad, para no caer en la práctica de contratación
de préstamos para funcionamiento.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal,
responde: “sobre el endeudamiento municipal para gastos de funcionamiento, fue
necesario realizar el préstamo de funcionamiento para el pago de los sueldos a los
empleados municipales que laboran en las distintas dependencias de la



Contraloría General de Cuentas 36 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Pedro Necta, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Municipalidad, debido a que es un compromiso adquirido por mi administración.-
Los Síndicos I y II, Concejales Municipales del I al V, responden: “sobre el
endeudamiento municipal para gastos de funcionamiento, fue necesario realizar el
préstamo de funcionamiento para el pago de los sueldos a los empleados
municipales que laboran en las distintas dependencias de la Municipalidad.-“
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades no presentan
pruebas de desvanecimiento para el mismo y únicamente se limitan a responder
que fue necesario contraer la deuda por el compromiso adquirido con los
empleados municipales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY VITALINO GALICIA HERRERA 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) VASQUEZ JIMENEZ 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL EULALIO (S.O.N.) MATIAS GOMEZ 5,000.00
CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL MARCOS (S.O.N.) AGUILAR DIAZ 5,000.00
CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL VICTORIANO (S.O.N.) ORTIZ RAMIREZ 5,000.00
CONCEJAL QUINTO MUNICIPAL CARLOS (S.O.N.) GONZALEZ SANCHEZ 5,000.00
SINDICO PRIMERO MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) MARTIN GARCIA 5,000.00
SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) GOMEZ MARTINEZ 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de Auditor Interno
 
Condición
Al solicitar el Plan Anual de Auditoría y los informes del Auditor Interno, se
constató que la Municipalidad no contrató los servicios profesionales para el
puesto de Auditor Interno.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 88. Establece: “Auditor interno. Las municipalidades deberán
contratar un auditor interno, quien deberá ser guatemalteco de origen, ciudadano
en el ejercicio de sus derechos políticos, contador público y auditor colegiado
activo, quien, además de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá
implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria,
siendo responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal. El auditor,
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interno podrá ser contratado a tiempo completo o parcial. Las municipalidades
podrán contrataren forma asociativa, un auditor interno. Sus funciones serán
normadas por el reglamento interno correspondiente.”
 
El Oficio Circular A-106-2008 de la Contraloría General de Cuentas, de fecha 14
de febrero de 2008, establece: 1) Todas las municipalidades, sin excepción,
deberán contratar los servicios de un auditor interno que cumpla los requisitos
establecidos en el artículo 88 del Código Municipal.
 
Causa
El Concejo Municipal por desconocimiento de los beneficios que obtienen en
asesoría y orientación del profesional en auditoría, no contrató los servicios de
auditoría interna para el ejercicio 2013.
 
Efecto
No puede tenerse un trabajo profesional y un adecuado control interno municipal,
así también no se tiene una asesoría sobre aspectos financieros y administrativos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe contratar a la brevedad los servicios de un profesional
en auditoría para que sea el encargado de fortalecer el control interno municipal.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal, Los
Síndicos I y II, Concejales Municipales del I al V responden: “sobre la falta de
Auditor Interno, me permito manifestarle que durante todo el año dos mil doce sí
se contó con Auditor Interno, ya que la Mancomunidad de Municipios del
Suroccidente de Huehuetenango MAMSOHUE, proveía de éste servicio a las
Municipalidades miembros, pero lamentablemente ésta Mancomunidad tuvo
algunos problemas de funcionamiento y es por eso que durante el año dos mil
trece no se contó con Auditor Interno, situación que se corregirá durante el
presente año dos mil catorce.-“ 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que las autoridades no presentan
pruebas de desvanecimiento para el mismo y además indican que efectivamente
no se contrataron los servicios de auditoría interna durante el año 2013.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY VITALINO GALICIA HERRERA 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) VASQUEZ JIMENEZ 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL EULALIO (S.O.N.) MATIAS GOMEZ 5,000.00
CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL MARCOS (S.O.N.) AGUILAR DIAZ 5,000.00
CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL VICTORIANO (S.O.N.) ORTIZ RAMIREZ 5,000.00
CONCEJAL QUINTO MUNICIPAL CARLOS (S.O.N.) GONZALEZ SANCHEZ 5,000.00
SINDICO PRIMERO MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) MARTIN GARCIA 5,000.00
SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) GOMEZ MARTINEZ 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Al solicitar por medio de Oficio No. NECTA 03-2014 de fecha 24 de febrero de
2014, en el punto 1.8 Actas que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales al 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre de 2013, enviadas a
la Contraloría General de Cuentas, se pudo comprobar que no se realizaron ni
enviaron las mismas.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala y sus
reformas, Código Municipal. Artículo 98. Competencia y Funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal. La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: literal e)
establece: “Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que
documenta el corte de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco
(5) días hábiles después de efectuadas esas operaciones”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no efectuó
correctamente sus atribuciones, establecidas en el Código Municipal.
 
Efecto
Al no efectuar arqueos de valores no se pueden detectar situaciones anómalas en
el movimiento de ingresos y egresos municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se realicen los cortes de caja y arqueos
de valores al final de cada mes y enviarlos dentro de los 5 días hábiles después de



Contraloría General de Cuentas 39 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Pedro Necta, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

efectuadas las operaciones.
 
Comentario de los Responsables
Mediante acta No. 22-2014, del libro  M guion trece guion  un mil seiscientos
sesenta y dos guion dos mil trece guion L, de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas de Huehuetenango, de fecha 21 de abril de 2014,
se realizó la discusion del presente hallazgo, sin embargo el Director de
Adminstración Financiera Integrada Municipal no realizó ningún comentario ni
presentó pruebas de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que mediante oficio No. NECTA
07-2014 de fecha 28 de marzo de 2014, se notificó el presente hallazgo, y
mediante acta número 22-2014 de fecha 21 de abril de 2014, se discutió, sin
embargo, no se recibió documentación ni comentario al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GEOVANNI MAURICIO ESCALANTE
GONZALEZ

5,000.00

Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
Al evaluar los expedientes de obras por contrato, que ejecutó la administración
municipal, se determinó que no se cumplieron los plazos en los siguientes
contratos:
1) Contrato No. 01-2012 de fecha 10/04/2012 por valor de Q.451,489.10 por
Mejoramiento al Sistema de Agua Potable para Sector Morales, Aldea Tzalay de
este municipio. El acta de recepción de la obra, se suscribió con fecha 06/07/2012
y las fianzas de conservación de obra y saldos deudores se presentaron el
10/07/2012, con 4 días de atraso.
 
2) Contrato No. 02-2012 de fecha 16/08/2012 por valor de Q.1,123,386.00, por
Mejoramiento de Calle para el Cantón El Nazareno de la población urbana de este
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municipio. El acta de recepción de la obra, se suscribió con fecha 22/03/2013 y las
fianzas de conservación de obra y saldos deudores se presentaron el 23/03/2013,
con 1 días de atraso.
 
3) Contrato No. 03-2013 de fecha 16/08/2012 por valor de Q.948,600.00
Mejoramiento de Escuela Primaria para el Caserío Buena Vista, Aldea Michicoy de
este municipio. El acta de recepción de la obra, se suscribió con fecha 26/02/2013,
las fianzas de conservación de obra y saldos deudores se presentaron el
01/03/2013, con 3 días de atraso.
 
4) Contrato No. 04-2012 de fecha 16/08/2012 por valor de Q.1,139,914.92
Mejoramiento de Escuela Primaria para el Caserío El Turbante, Aldea Michicoy de
este Municipio, El acta de recepción de la obra, se suscribió con fecha 08/02/2013,
las fianzas de conservación de obra y saldos deudores se presentaron el
01/03/2013, con 27 días de atraso.
 
5) Contrato No. 05-2012 de fecha 16/08/2012 por valor de Q.928,000.00
Mejoramiento de Escuela Primaria para el Caserío El Injerto, Aldea Chejoj de este
municipio, el acta de recepción de la obra, se suscribió con fecha 14/12/2012, las
fianzas de conservación de obra y saldos deudores se presentaron el 10/01/2013,
con 27 días de atraso.
 
6) Contrato No. 09-2012 de fecha 04/10/2012 por valor de Q.499,718.31
Mejoramiento de Escuela Primaria para el Caserío Vista Hermosa, Aldea La
Laguna, este municipio, el acta de recepción de la obra, se suscribió con fecha
02/04/2013, las fianzas de conservación de obra y saldos deudores se
presentaron el 05/04/2013, con 3 días de atraso.
 
7) Contrato No. 11-2012 de fecha 11/12/2012 por valor de Q.1,327,481.00 Dos
camiones de volteo nuevos, marca International; para la Municipalidad de San
Pedro Necta, Huehuetenango, el contrato se venció en fecha 26/12/2012, fecha
límite en la cual se debieron haber entregado los camiones de volteo, y la fianza
de funcionamiento se presentó el 23/01/2013, con 28 días de atraso. 
El total de las negociaciones asciende a la cantidad de Q.6,418,589.33, con el
Impuesto al Valor Agregado.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 67 De Conservación de Obra o de Calidad o
de Funcionamiento, indica: “El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
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(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15 %)
del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra,
bien o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el
párrafo anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o
deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)
años, a partir de la recepción definitiva de la obra.” Artículo 68 De Saldos
Deudores, indica: “Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran
resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros en la
liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo, constituir
hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor original del
contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de conservación
de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.
Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará esa
garantía.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no solicitó previamente las fianzas al
contratista para llevar a cabo la recepción de las obras.
 
Efecto
Riesgo en las inversiones realizadas por parte de la municipalidad, al no contar
con la documentación necesaria, que respalde la conservación de las obras en
mención y los saldos deudores, que pudieran resultar.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se cumplan los plazos y requisitos establecidos en la Ley de
Contrataciones de Estado, para la recepción de obras.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y
Director Municipal de Planificación, responden: “sobre el incumplimiento a los
plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, me permito informarle
que efectivamente las fianzas de conservación de obra y saldos deudores de los
proyectos: Mejoramiento Sistema de Agua Potable para el Sector Morales, Aldea
El Tzalay; Mejoramiento de Calle para el Cantón El Nazareno de la Cabecera
Municipal; Mejoramiento Escuela Primaria para el Caserío Buena Vista, Aldea
Michicoy; Mejoramiento Escuela Primaria para el Caserío El Turbante, Aldea
Michicoy: Mejoramiento Escuela Primaria para el Caserío El Injerto, Aldea Chejoj y
Mejoramiento Escuela Primaria para el Caserío Vista Hermosa, Aldea La Laguna y
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fianza de funcionamiento por la compra de dos camiones de volteo, fueron
presentadas con algunos días de atraso y esto fue así debido a que las
afianzadoras exigen a las empresas ejecutoras como requisito indispensable para
otorgarles dichas fianzas, el acta de recepción, solicitándole también tomar en
cuenta que en el caso de los proyectos Mejoramiento al Sistema de Agua Potable
para el Sector Morales, Aldea El Tzalay el atraso fue de cuatro días; para el
proyecto Mejoramiento de Calle para el Cantón El Nazareno, fue de un día; para el
proyecto: Mejoramiento de Escuela Primaria para el Caserío Buena Vista, Aldea
Michicoy, el atraso fue de tres días y para el proyecto: Mejoramiento Escuela
Primaria para el Caserío Vista Hermosa, Aldea La Laguna, el atraso fue de
únicamente tres días, lo cual consideramos que no es significativo ya que se hizo
un esfuerzo para cumplir con los plazos establecidos, tomando también en cuenta
de que para el presente año se tomarán las medidas correctivas necesarias para
que esto no vuelva a suceder.“
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los responsables admiten que se
incumplió con los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY VITALINO GALICIA HERRERA 114,617.67
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EUDELIO MARCO AUGUSTO MALDONADO MERIDA 114,617.67
Total Q. 229,235.34

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RONY VITALINO GALICIA HERRERA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JUAN VASQUEZ JIMENEZ CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
3 EULALIO MATIAS GOMEZ CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MARCOS AGUILAR DIAZ CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
5 VICTORIANO ORTIZ RAMIREZ CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
6 CARLOS GONZALEZ SANCHEZ CONCEJAL QUINTO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
7 PEDRO MARTIN GARCIA SINDICO PRIMERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
8 JUAN GOMEZ MARTINEZ SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 GEOVANNI MAURICIO ESCALANTE

GONZALEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

10 ARNULFO RONEY LEMUS ESCOBEDO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
11 EUDELIO MARCO AUGUSTO MALDONADO

MERIDA
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CARLOS ESTUARDO RODAS ORDOÑEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser una Institución descentralizada, enfocada en la participación comunitaria,
responsable de la planificación, coordinación, ejecución y monitoreo de
actividades económicos, productivas, sociales, culturales, deportivas y prestación
de servicios básicos apoyando el fortalecimiento del desarrollo integral y
sostenible de los habitantes del municipio de San Pedro Necta, Huehuetenango.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Somos una entidad autónoma que promueve permanentemente el desarrollo.
Integral de la población del Municipio a través de la ejecución de actividades
económicas, sociales, culturales, deportivas y medio ambiente velando por la
Integridad territorial, el fortalecimiento del patrimonio natural y cultural. Brindamos
los servicios públicos para contribuir a la satisfacción de necesidades básicas,
mejorando la calidad de vida de los vecinos, tomando en cuenta la participación de
los COCODE’s en la ejecución de proyectos del COMUDE en la toma de
decisiones a beneficio de la población del Municipio de San Pedro Necta.



Contraloría General de Cuentas 45 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Pedro Necta, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


